
Dpto.: Contratación Administrativa y Patrimonio
Ref.: DHS/nms
Asunto: Decreto Adjudicación  “Servicio eliminación de palmeras afectadas por la plaga del 
Picudo rojo”
Expte.: CM64/2014

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto el expediente de contratación nº CM64/2014, considerando la propuesta 
de gasto de fecha 11 de marzo de 2014, emitida por el Concejal-Delegado de Parques 
y Jardines del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, D. Wenceslao Carmona Monje, para 
la contratación del  “Servicio eliminación de palmeras afectadas por la plaga del 
Picudo rojo” por importe de  DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (12.396,70 €) más  DOS MIL 
SEISCIENTOS  TRES  EUROS  CON  TREINTA  CÉNTIMOS  DE  EURO 
(2.603,30 €)  de IVA, cuya cuantía asciende a un total de  QUINCE MIL EUROS 
(15.000,00 €) IVA incluido.

El anuncio de licitación fue publicado con fecha 23 de mayo de 2014 en el 
Perfil del Contratante, para la apertura del procedimiento de licitación del expediente 
de contratación nº CM64/2014 “Servicio eliminación de palmeras afectadas por la 
plaga del Picudo rojo”, durante un plazo de 5 días hábiles, finalizando el plazo de 
presentación de solicitudes de participación con fecha 31 de mayo de 2014.

Dentro  del  plazo  hábil  para  ello,  se  presentaron  ofertas  por  parte  de  las 
siguientes entidades: URBYFLORA, S.L. con CIF: B41800434, CARRO VERDE, 
S.L.U. con CIF: B90121906, PIAMONTE MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS 
INDUSTRIALES, S.L. con CIF: B91800052, UTRE-MULTIGESTIÓN, S.L. con 
CIF:  B91792473  y MOLIFER CONSTRUCCIONES Y JARDINES,  S.L.  con 
CIF: B91512095.

Fuera del plazo establecido, se presentó oferta por  Dª. LAURA ADRUBAU 
VICENTE con  DNI:  47205217V,  por  lo  que  no  se  procede  a  la  apertura  ni 
valoración de la misma.

Examinado  el  expediente  de  contratación  nº  CM64/2014 “Servicio 
eliminación  de  palmeras  afectadas  por  la  plaga  del  Picudo  rojo” y  vista  la 
propuesta de fecha 9 de junio de 2014, emitida por el Concejal-Delegado de Parques 
y Jardines del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, D. Wenceslao Carmona Monje, que 
literalmente manifiesta:
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“DEPART. O NEG. DE ORIGEN: Parques y Jardines.  ASUNTO: Concurso de Eliminación de 
Palmeras Afectadas por Plaga de Picudo Rojo. DEPART. O NEG. DE DESTINO: Contratación y  
Patrimonio.
Wenceslao Carmona Monje, Concejal-Delegado de Parques y Jardines del Excmo. Ayuntamiento  
de Utrera. Que visto el informe del encargado de parques y jardines, el cual dice literalmente,  
“Joaquín  Sáez  Gómez,  como  Encargado  de  Parques  y  Jardines  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Utrera, mediante el presente escrito. INFORMA. Tras la apertura de los sobres, en fecha 06/06/14,  
del concurso de ELIMINACION DE PALMERAS AFECTADAS POR LA PLAGA DEL PICUDO 
ROJO, con número de expediente CM 64/2014, la valoración estimada por el Ayuntamiento para la  
eliminación máxima de 300 metros lineales de palmera afectada, es de un total de 50 € metro  
lineal, con un importe máximo para estas labores de 15.000 €, siendo la adjudicación al mejor  
precio presentado por metro lineal. Se han presentado las empresas siguientes,
GARRO VERDE S.L.U., CIF B-90121906, precio, IVA incluido 37,51 € m/l
URBYFLORA S.L., CIF B-41800434, precio IVA incluido 29,79 € m/l
MOLIFER S.L., CIF B-91512095, precio IVA incluido 47,50 € m/l
UTRE MULTIGESTION S.L., CIF B-91792473 precio IVA incluido 25,26 € m/l
PIAMONTE MSI, S.L., CIF B-91800052 precio IVA incluido 32,54 € m/l
Siendo la oferta económica mas baja la de UTRE MULTIGESTION S.L.”
PROPONGO.  Que  viendo  la  urgencia  de  realizar  estas  labores  de  eliminación  de  palmeras  
afectadas por la plaga del picudo rojo, se contrate a la mayor brevedad posible la empresa UTRE 
MULTIGESTION S.L, siendo esta la que ha ofertado el mejor precio de 25,26 € por metro lineal,  
siendo el  tope  máximo de 300 metros.  Utrera 09  de junio  de 2014.  Fdo Wenceslao  Carmona  
Monje”.

Se  propone  como  adjudicataria  del  contrato  a  la  empresa  UTRE-
MULTIGESTIÓN,  S.L.  con CIF:  B91792473,  por  considerar  su  oferta  la 
económicamente más ventajosa,  previo análisis y valoración de la documentación 
justificativa de estar al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social y del cumplimiento de los demás requisitos exigidos en las bases que rigen la 
licitación.

Por el presente vengo en RESOLVER:

PRIMERO: Aprobar  el  expediente  de  contratación  nº  CM64/2014  de 
“Servicio eliminación de palmeras afectadas por la plaga del Picudo rojo” cuyo 
presupuesto asciende a DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS 
CON  SETENTA  CÉNTIMOS  DE  EURO  (12.396,70  €) más  DOS  MIL 
SEISCIENTOS  TRES  EUROS  CON  TREINTA  CÉNTIMOS  DE  EURO 
(2.603,30 €)  de IVA, cuya cuantía asciende a un total de  QUINCE MIL EUROS 
(15.000,00 €)  IVA incluido,  bajo la modalidad de  Contrato Menor de Servicio, 
conforme a lo establecido en el art. 138.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
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del  Sector  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de 
noviembre.

SEGUNDO:  Adjudicar  el  contrato relativo al expediente nº  CM64/2014  de 
“Servicio  eliminación  de  palmeras  afectadas  por  la  plaga  del  Picudo  rojo”, 
conforme  a  la  propuesta  de  fecha  9  de  junio  de  2014,  emitida  por  el  Concejal-
Delegado de Parques y Jardines del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, D. Wenceslao 
Carmona  Monje, a  la  empresa  UTRE-MULTIGESTIÓN,  S.L.  con CIF: 
B91792473, representada  por  D.  Andrés  Rafael  Navarro  Montero,  con  DNI 
77533455H, por  un  importe  de  VEINTICINCO  EUROS  CON  VEINTISÉIS 
CÉNTIMOS DE EURO (25,26 €) IVA incluido el metro lineal de palmera, hasta un 
máximo de 300 metros lineales, resultando como importe máximo de adjudicación la 
cantidad  de  SEIS  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  DOS  EUROS  CON 
OCHENTA  Y  UN CÉNTIMOS  DE  EURO  (6.262,81  €) más  MIL 
TRESCEINTOS  QUINCE  EUROS  CON  DIECINUEVE  CÉNTIMOS  DE 
EURO (1.315,19  €)  de  IVA,  cuya  cuantía  asciende  a  un  total  de  SIETE  MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS (7.578,00 €) IVA incluido.

TERCERO:  Autorizar  y  disponer  el  gasto  por  el  importe  anteriormente 
referido con cargo a la operación nº 2014 22001351.

CUARTO: Nombrar como responsable del contrato a D. Joaquín Saez Gómez, 
encargado de Parques y Jardines del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

QUINTO: Dese  cuenta  del  presente  a  los  interesados  comunicándoles  los 
recursos  legales  correspondientes,  a  la  Delegación  de  Parques  y  Jardines,  a  la 
Tesorería,  a  Intervención  de  Fondos  Municipales  y  al  Comité  de  Empresa  a  los 
efectos oportunos.

Lo decreta y firma el Sr. Teniente de Alcalde Delegado del Área Económica, D. 
Francisco  J.  Serrano  Díaz,  por  Delegación  del  Sr.  Alcalde-Presidente  (Decreto 
13/03/2014),  ante mí el Secretario General, D. Juan Borrego López, que doy fe en 
Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.
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